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INICIADO A COMISIÓN DESPACHO SANCIÓN¿Qué es un expediente?
El expediente es la forma administrativa que asume cada asunto que motive 
un trámite legislativo por parte del Concejo Deliberante.
Es decir, ante una presentación (nota conteniendo solicitud, trámite o 
proyecto) se le adhiere una hoja denominada carátula que contiene 
información variada. Por ejemplo: Número; Iniciador; Asunto; Comisión a la 
que se deriva; Dispositivo legal sancionado; Movimientos (diversos estadios 
del trámite legislativo).

¿Qué son las actuaciones administrativas?
Desde marzo del año 2009 todas las solicitudes de particulares o de mero 
tr§mite administrativo toman la forma de ñActuaci·n Administrativaò. De tal 
manera, no todas las solicitudes ingresadas en el Cuerpo tienen resolución 
parlamentaria.
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INICIADO A COMISIÓN DESPACHO SANCIÓNPoderes del Estado Municipal

Concejo Deliberante

Poder Legislativo

Concejo Deliberante

(colegiado)

Unicameral

Requerimientos Productos

Proyectos presentados

Peticiones Particulares

Comunicaciones 

Oficiales

Ordenanzas

Resoluciones

Declaraciones
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INICIADO A COMISIÓN DESPACHO SANCIÓNCircuito de un Asunto presentado en el Concejo Deliberante

Sanción

Inicio A Comisión

Ordenanza

Resolución

Declaración
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Se inicia un Expediente ya sea 

motivado por una petición, por 

una respuesta a un trámite 

previo o por un proyecto de 

dispositivo.

Iniciado
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Se inicia un Expediente ya sea 

motivado por una petición, por 

una respuesta a un trámite 

previo o por un proyecto de 

dispositivo.

Iniciado

En la primera reunión de la Comisión de Planificación y 

Coordinación de Labor se determina el ingreso de los 

asuntos iniciados y se resuelve a que comisión o 

comisiones se derivan

Reglamento Interno

Artículo 27°.- Son atribuciones y deberes del Presidente:

5) Dar cuenta de los asuntos entrados por intermedio del Secretario;

11) Designar los asuntos que han de formar el Orden del Día o bien 

aquellos acordados en la Comisión de Planificación y Coordinación de 

Labor;
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Se inicia un Expediente ya sea 

motivado por una petición, por 

una respuesta a un trámite 

previo o por un proyecto de 

dispositivo.

En una sesión posterior al 

inicio, se procede a dar "Estado 

Parlamentario" al Expediente 

incorporándose en el Orden del 

Día, según corresponda, dentro 

de los "Asuntos Entrados" y 

derivándolo a la Comisión 

Interna del Concejo Deliberante 

correspondiente.

A Comisión
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Se inicia un Expediente ya sea 

motivado por una petición, por 

una respuesta a un trámite 

previo o por un proyecto de 

dispositivo.

En una sesión posterior al 

inicio, se procede a dar "Estado 

Parlamentario" al Expediente 

incorporándose en el Orden del 

Día, según corresponda, dentro 

de los "Asuntos Entrados" y 

derivándolo a la Comisión 

Interna del Concejo Deliberante 

correspondiente.

A Comisión

En SESIÓN se da lectura del Orden del Día en forma 

secuencial conforme los números romanos que lo 

dividen en su estructura principal. Se sugieren cambios 

sobre a que Comisión  Interna se destinan los asuntos. 

Ingresan en 3 ítems de Orden del Día:

ÅComunicaciones Oficiales

ÅPeticiones Particulares

ÅProyectos Presentados

Se leen sólo los 2 primeros ítems.

Artículo 122°.- A medida que se vaya dando cuenta de los Asuntos 

Entrados, el Presidente los destinará a las comisiones respectivas o 

refrendará la predisposición acordada en la Comisión de Planificación y 

Coordinación de Labor.
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Se inicia un Expediente ya sea 

motivado por una petición, por 

una respuesta a un trámite 

previo o por un proyecto de 

dispositivo.

En una sesión posterior al 

inicio, se procede a dar "Estado 

Parlamentario" al Expediente 

incorporándose en el Orden del 

Día, según corresponda, dentro 

de los "Asuntos Entrados" y 

derivándolo a la Comisión 

Interna del Concejo Deliberante 

correspondiente.

Artículo 71º

También puede volver nuevamente 

"a Comisión" como si estuviera en 

el Paso 2 del diagrama o ser 

aprobado inmediatamente como si 

estuviera en "Asuntos a Tratar" 

(Sobre Tablas con Despacho) para 

lo cual se requiere la aprobación de 

las dos terceras partes de votos.

El artículo 151º de R.I. implicaría un 

tratamiento sobre tablas.

Despacho
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También puede volver nuevamente 

"a Comisión" como si estuviera en 

el Paso 2 del diagrama o ser 

aprobado inmediatamente como si 

estuviera en "Asuntos a Tratar" 

(Sobre Tablas con Despacho) para 

lo cual se requiere la aprobación de 

las dos terceras partes de votos.

El artículo 151º de R.I. implicaría un 

tratamiento sobre tablas.

Despacho

Después en la misma SESIÓN se da cuenta de los 

asuntos despachados y quedan para ser tratados en la 

Próxima Sesión. Las 3 variantes de tratamiento son:

ÁAprobación Artículo 151º del Reglamento Interno

ÁDestinados al archivo

ÁPara ser Tratados (pasan a la próxima sesión como 

Asuntos a Tratar)

Artículo 120°.- A su tiempo, el Presidente dará cuenta al Concejo por 

intermedio del Secretario de los Asuntos Entrados en el orden de 

apartados siguiente:

3) De los asuntos con Despachos de Comisión que las comisiones 

hubiesen dictaminado sin hacerlos leer;

Artículo 57°.- Todo asunto despachado por las comisiones permanentes 

del Concejo será pasado por la Secretaría al Orden del Día de la siguiente 

sesión ordinaria en el apartado Despachos de Comisión, debiendo 

informarse a la prensa de su producido. Sobre tales despachos, 

corresponderá sean tratados en la subsiguiente sesión como Asuntos a 

Tratar.

Artículo 151°.- Los proyectos de Ordenanza o Resolución, referidos a 

condonación de deudas fiscales, a exención del pago de contribuciones y 

al otorgamiento de subsidios, que cuenten con despacho unánime de las 

comisiones competentes, incluidos en el Orden del Día de cada sesión del 

Cuerpo, se considerarán automáticamente aprobados y sancionados los 

dispositivos sin discusión ni votación en el plenario, salvo que cualquier 

Concejal solicite su tratamiento.



Trámite Parlamentario de un Expediente Legislativo

INICIADO A COMISIÓN DESPACHO SANCIÓN

Trámite Parlamentario de un Expediente Legislativo

INICIADO A COMISIÓN DESPACHO SANCIÓN

Se inicia un Expediente ya sea 

motivado por una petición, por 

una respuesta a un trámite 

previo o por un proyecto de 

dispositivo.

En una sesión posterior al 

inicio, se procede a dar "Estado 

Parlamentario" al Expediente 

incorporándose en el Orden del 
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"a Comisión" como si estuviera en 

el Paso 2 del diagrama o ser 

aprobado inmediatamente como si 

estuviera en "Asuntos a Tratar" 

(Sobre Tablas con Despacho) para 

lo cual se requiere la aprobación de 

las dos terceras partes de votos.

El artículo 151º de R.I. implicaría un 

tratamiento sobre tablas.

También puede volver a la 

Comisión, retomando 

nuevamente en el paso 3 del 

diagrama o pasar 

sucesivamente en cada sesión 

como "Asunto a Tratar".

Tenga presente para la sanción 

las figuras de "doble lectura" y 

mayorías agravadas.

Sanción



Trámite Parlamentario de un Expediente Legislativo

INICIADO A COMISIÓN DESPACHO SANCIÓN

Trámite Parlamentario de un Expediente Legislativo

INICIADO A COMISIÓN DESPACHO SANCIÓN

Se inicia un Expediente ya sea 

motivado por una petición, por 

una respuesta a un trámite 

previo o por un proyecto de 

dispositivo.

En una sesión posterior al 

inicio, se procede a dar "Estado 

Parlamentario" al Expediente 

incorporándose en el Orden del 

Día, según corresponda, dentro 

de los "Asuntos Entrados" y 

derivándolo a la Comisión 

Interna del Concejo Deliberante 

correspondiente.

Artículo 71º

También puede volver nuevamente 

"a Comisión" como si estuviera en 

el Paso 2 del diagrama o ser 

aprobado inmediatamente como si 
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diagrama o pasar 

sucesivamente en cada sesión 

como "Asunto a Tratar".

Tenga presente para la sanción 

las figuras de "doble lectura" y 

mayorías agravadas.

Sanción

Después de la lectura de los ingresos de asuntos nuevos 

y Despachos de Comisión se procede a trata los asuntos 

provenientes de la sesión anterior e incorporados en 

Asuntos a Tratar

Se procede a resolver cada asunto, aunque podría 

sugerirse el retorno a la Comisión donde estuvo o una 

diferente

La sanción puede implicar también doble lectura (Dos 

Sanciones con una separación de tratamiento de 14 días 

entre ambas)

Generalmente la sanción va acompañada de un 

dispositivo de Ordenanza, Resolución o Declaración. En 

algunos casos de rechazo no se suele redactar 

Resolución.

Artículo 125°.- Los asuntos se discutirán en el ordenamiento en que 

hubiesen sido repartidos, salvo resolución del Concejo en contrario, previa 

una moción de preferencia o de sobre tablas al efecto.
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las dos terceras partes de votos.

El artículo 151º de R.I. implicaría un 

tratamiento sobre tablas.

También puede volver a la 

Comisión, retomando 

nuevamente en el paso 3 del 

diagrama o pasar 

sucesivamente en cada sesión 

como "Asunto a Tratar".

Tenga presente para la sanción 

las figuras de "doble lectura" y 

mayorías agravadas.

Sanción

Sobre Tablas (sin despacho)

Trámite Abreviado
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Tenga presente para la sanción 
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Sanción
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Trámite Abreviado

En el trámite abreviado los pasos descriptos con anterior 

se omiten ya sea en su pase a comisión o como asunto a 

tratar.

Se denomina a las sanciones que recaen en estas etapas 

como ñSobre Tablasò.

En el caso de contar con despacho de comisión se lo 

denomina ñSobre Tablas con Despachoò, en caso 

contrario ñSobre Tablas sin Despachoò.

Generalmente los iniciados y tratados en  la misma 

sesión no contienen despacho

Artículo 84°.- Es moción de Sobre Tablas toda proposición que tenga 

por objeto considerar inmediatamente en un asunto, con o sin despacho 

de Comisión.

Las mociones de sobre tablas no podrán formularse antes de que se haya 

terminado de dar cuenta de los asuntos entrados, a menos que lo sean de 

uno de ellos; en este último caso la moción sólo será considerada por el 

Concejo una vez terminada la relación de los asuntos entrados. Aprobada 

una moción de sobre tablas, el asunto que la motivara será tratado in-

mediatamente con prelación a todo otro asunto o moción. Las mociones 

de sobre tablas serán consideradas en el orden que fueron propuestas y 

requerirán para su aprobación las dos terceras partes de votos.
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Sanción

Sobre Tablas

(con despacho)

Trámite Abreviado
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Trámite Abreviado

En caso de los despacho de comisi·n tratados ñSobre 

Tablasò se distinguen como ñSobre Tablas con 

Despachoò.

RETARDO EN EL TRÁMITE

Artículo 59°.- El Concejo por intermedio del Presidente, podrá hacer los 

requerimientos que estime convenientes a las comisiones que se hallen 

en retardo, y si aquello no fuese bastante podrá fijarles días para que den 

cuenta de su Despacho.
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Modo de Sesión

1) Sesión Preparatoria, dentro de los diez (10) días anteriores al comienzo de las

sesiones ordinarias, oportunidad en la cual elegirá a sus autoridades;

2) Sesión Ordinaria, desde el 1 de marzo hasta el 30 de noviembre de cada año;

3) Sesión de Prórroga de las Ordinarias, dispuestas expresamente por el Cuerpo;

4) Sesión Extraordinaria, convocada por el Intendente o por la Presidencia del

Concejo Deliberante, a solicitud escrita de un tercio (1/3) de sus miembros con

especificación de motivo. En ella sólo puede ocuparse de los asuntos objeto de la

convocatoria. [1]

4.1. Sesión Extraordinaria Especial, convocada por la Presidencia en virtud de

la Ordenanza Nº 5/00 o en ocasiones de homenajes o distinciones.

[1] Referencia Legal: artículo 67 de la Carta Orgánica Municipal.
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Sanción

Inicio A Comisión

Ordenanza

Resolución

Declaración

En principio se 

resuelve 

administrativamente y 

no 

parlamentariamente
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É¿Qué dispositivos sanciona el 
Concejo Deliberante?

ïOrdenanzas

ïResoluciones

ïDeclaraciones


